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SESION ORDINARIA -·XI CONTINUACION 

----- En la ciudad de Hermosillo , Sonora, a las diecinueve horas y 
veinte minutos del d!a veintitrés de mayo de mil novecientos sesen 
ta y uno se reunieron, previo citatorio, los integrantes del Cona~ 
j o Universitario para continuar el estudio ~el .Anteproyecto del R~ 
glamento General de la Universidad. Con la asistencia del Sr. Lic.
Cipriano G6mez Lara, Jefe del Departamento Escolar, y de trece Ca!!_ 
sejeros~ di6 principio la reuni6n con l ectura del Artículo 230. -
que paso a ser el Artículo 20 del estudio que se est! formulando -
y el cual, después de haber sido puesto a la coneideraoi6n de la -
Asamblea fué aprobado en loe siguientes términos: 11A.rt:!culo 20.- -
Los consejeros propietarios representantes de los maestros, de los 
alumnos, del Patronato, de loa empleados y qe los e:xalumnos, perde 
rm tal carácter si dejasen de asistir, sin causa justificada, a = 
más de tres sesiones sucesivas del Consejo Universitario¡ pasaran 
a la categoría de propietarios los suplentes". Se continuó con el
estudio del Artículo 24o. del .Anteproyecto que pas6 a ser el 210.
Puesto a la consideraci6n de la Asamblea se acord6 que se dividie
ra en dos partes, la primera relacionado con la obligaci6n de los
Consejeros de avisar cuando no EUeden asistir y la segunda, que se 
ref iere a los sustitutos. Desp~és de un prolongado cambio de impre 
aiones se aprob6 el Artículo 210. del estudio en la siguiente for::' 
ma! "Artículo 21.- Todos los consejeros tienen la obligaci6n de -
dar aviso oportuno cuando no puedan asistir a las reuniones, expre 
sando la causa que se losimpida" y el Artículo 22 del estudio que::' 
dice: "Para los efectos de loa Artículos que preceden el Consejo -
Universitario determinará cu.ando ea necesario llamar a las perao-
naa que conforme a la Ley y este Reglamento deban sustituír a los
Consejeros. "En seguida se di6 a conocer el Artículo 250. del .Ante 
proyecto de Reglamento que pas6 a ser 230. del estudio. Despu~s de 
tma serie de consideraciones fué aprobado en los siguientes térmi
nos: "Artículo 230. Cuando por cualquier motivo quedaran vacantes
las representaciones a que se refieren las fracoiones III, IV, V y 
VII del Artículo llo. de la Ley; el Consejo Universitario declara
rá desierta esa representación y se lo comunicará a los representa 
dos para que, en el t~rmino de un mes, se haga nueva designación= 
de consejeros propietario y suplente". Se continuó con el estudio
del Artículo 260. del Reglamento que pas6 a ser el 240. del estu-
dio. Después de algunas consideraciones se aprob6 en la siguiente
forma. "Artículo 24.Q. Las comisiones permanentes del Consejo Univer 
sitario serrui las que establezca la Ley de Ense~anza Universitaria 
y estarán integradas por tres miembros que fmioionarán en los tér
minos que la misma ley establezca." Siguió el estudio del Artículo 
270. que pasó a ser 250. Puesto a la consideración de la Asamblea
:fu.é aprobado por unanimidad sin ninguna modificación. Siendo las -
veinte horas y treinta minutos se diÓ por terminada la reunión le
vantándose para constancia la presente acta que firman de oonformi 
dad. -
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